
 

 

ADENDA 1 

SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA SPVA 2014-041 
 
 

Mediante la presente adenda se aclara en el documento de condiciones de la SPVA 2014-041 

(Servicio de alojamiento) “SERVICIO DE ALOJAMIENTO PARA PERSONAL DE LA POLICÍA”, que el 

hotel requerido para este servicio deberá ser 5 estrellas. 

Las demás estipulaciones del documento de condiciones que no han sido expresamente 

modificadas continúan vigentes. 

La presente adenda se publica en la página web y hace parte integral del documento de 

condiciones. 

 

 

Medellín, 18 de febrero de 2014 

 


